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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N38O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 035/2023
Procedimiento oor Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N380-2O23

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N38O-2O23, correspondiente a la obra: Pav¡mentación
hidráulica en calle f,azmines, en la localidad de Tenango; en el municipio de Tezontepec de Aldama;
ubicada en la localidad de Tenango, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
ISTUV/Cl-2023-15O2-Oü9 de fecha lO de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3O horas del dÍa 12 de
diciembre de 2023; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42OAO; las personas física y moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representac¡ón
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3] Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll ¡ncisoc) 8, ll
fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interiorde Ia SecretarÍa de Infraestructura
Pú blica y Desarrollo U rba no Soste n ib le, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalqo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periódico of¡cial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2o2l.
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N3BO-2O23

y soberano de Hidargo y a! de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con rasMismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regrámento v¡gente, así como con roestablecido en ras bases de esta ricitación, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónm¡nuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas por
los. lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicbs y Eco-nómicos la Secretaría de InfraestructuraPública y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado t-iore I iooerano aeHidalgo' determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos áe ta oora quenos ocu pa. es:

"Baltasar Alejandro Torres Beltrán"

con un imoorte sin l.v.A. de: $l'628.62339 (un millón seisc¡entos veintiocho m¡l seisc¡entos ve¡ntitréspesos 39¡oo M.N.)
En virtud dé lo anterior, el licitante aquí seleccionado
oocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad

se obliga a firmar el contrato y demás
de: l '889.203.13 (un millón ochocientosochenta v nueve mil doscientos tres pesos l3ltoo M.N.) l" cu"l in.luy- eiG4iE-ffiesto at valora9regado.

oio¡¡ ¡¡iÁn

se reitera por este conducto, gy.,"l !!"t MANrFrEsro (s) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, o5e re*era por esre conducto, que er (ros) MANrFrEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLt
:_:I,^tj9I ?:NrRo DELsERvtc.to púBlrco, documenios 2._2.2.y2.-23.,present"ao 1rj

con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de FaIo, formando parteintegrante de la misma' el dictamen.que sirvió de base para el presente ratto paia ia adjudicacióndelcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiemio determ¡nado, en el que consta et análisisdetallado de las proposiciones presentadas y lai r"zon.s fundadas y motivaáis para aomitirla odésecharla, segÚn el caso, de conform¡dad con el Artículo 4+ de la Ley de oorar caulilas y serv¡c¡osRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabré de su negtamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públicas yServicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del regtahento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necésarios para la formal¡zacióndel contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Bourevard rár,pÁ7"g"r* Km.93.s,col. venta pr¡eta, pachuca de soto, H¡dargo, c.p. 420ao, teréfonos 771 71i8 045: 7717.178 000extens¡ones a7 42 y a6gl, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, rugár .n er que sefirmará el contrato correspondlente, el cual se estima ser firmado a partir del ;;"tJ oe diciembrede 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugarde ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el dia del ¡n¡c¡o de su
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(s) proposición (es)del (tos) partlcipante (s) en esta Licitac¡ón pú-btica, -ir-. tri qu"'r! n]conocim¡ento der órgano Interno. de contror en esta Dependencia a fin ae ¿ái .l m pi¡r,{r
conocim¡ento det órgano Interno. de conirot en esta Depe;de;.i;l ii" á" ¿"í J;- pi¡
establecido en el artículo 48 fracción tx de la Ley de Responsa bilidades n¿ m in istrai¡,.las,
clé Htatalarar ;lde Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N38O-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquípresentes, y para los que no hayan as¡stido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notif¡cación y al finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que t¡'atar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales proceoenres.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de ra Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Di Unitarios Por la Dirección de y Contratos

i{s'

Arq. MarÍa Dol

Por el Órgano I Control en la SIPDUS

c.

Por la Di Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación General Jurídica

oe

Dr¿)

on pe Sánchez Rangel

L.E.M. María

Por la Dirección General de Infraestructura v

No se presentó

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

q. Lorená Jardón

Por la Secretaría de Contraloría

Ía EI¡za beth Piña Lara

Lic. Ana YellV Go nzález Pércz

3t1

No se presentó



Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N380-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

d¡09 TNTNAHSTRUCTUR,A
#Y púsLIcA

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

ntiel CodÍnez

del Acto de Fallo, relativa a

en calle Jazmines, en
de Tenango, Mun¡c¡p¡o de

*ct

No se presento No se presento

por la cámara Nacional de la Industria de Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presento

Por los l¡citantes

Nombre

A''- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

) _ EXA Construcciones, Maquinaría y Materiales 5.A.

oe L.v.

Notai Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la

la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N38O-2O23, correspondiente a la Obral

la localidad de Tenango; en el mun¡c¡pio de Tezontepec de Aldama; ubicada

Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N380-2023
convocatoria No. 0352023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 12 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelac¡onados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N380-203, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica en calle Jazmines, en la localidad de Tenango; en el municipio de Tezontepec de Aldama;
ubicada en la localidad de Tenango, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y él
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entré los licitantes, a aquel cuya propuesta résulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡c¡tación pú blica, las condiciones legales, técnicas y económ icas req ueridas por la convocante y ga rantice
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

t/8
D¡ctamen oara determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 0352023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIpDUS-N380-
2023, en relaciqn a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡dráulica en calle Jazmlnes, en la localldad de Tenango; en
€l municlpio d| Tezontepec d6 Aldama; ublcada én la locallded de Tenango, Municipio de Tezontep€c d€ Aldsma, Estado de

\

Hldalgo. Edii.28, ?" pr!o, Blvd. felipeAnteles km
Sofó, Hüo., C.¡r. ¿

T{rr.771 ?17 AoO0 fxl n7
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N380-2023
convocatoria No. 035/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presenté
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HAcIENDA-A-lSTUV/Gl-2023-15O2-Oll97 de fecha',lO de
Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 035/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N38O-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica en calle
Jazmines, en la localidad de Tenango; en el municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada en la
localidad de Tenango, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo,

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca se pusieron a disposición de los interésados a
part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 3O de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizará n los trabajos.

1.5.- Con fecha Ol de Diciembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraclones en la
Sala de.luntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada én Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 primer p¡so, sita
en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stencia encontrándose presente:

l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

1.6.- Con fecha 07 de Diciembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apértura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán
2.- EXA Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A. de Cv.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación Dresentada, con los resultados que se describen:

\ 1.7.1.- Licitante cu)¡a proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

\ presentación y apertura dé proposiciones de fecha 07 de Diciembre de 2o23 a las 16:00 hrs.:

\ 2/8
Di\amen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o35/2o23, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N3AO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paviméntación hidráulica en calle Jazmines, €n Ia localidad de Tenango; en

\

el munic¡pio de T€zontepec de Aldama; u?lcada en la localidad d€ Tenango, Municipio dé Tezontepec de Aldama, E*ado da /fHidelgo.n i/ L¡ r¡r¡ rl, Mlnere. .di1. 2 , '- 4 e,' /h
|J l/ \ 3r.r, cii. venta Priet¡, P¡c¡|r,in rl" !'' ''''' '1////l,/ /1 \ \ V//
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraest¡uctura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
No. EO-SIPDUS-N380-2O23
Convocatoria No. 035/2023

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Baltásar Alejandro Torres
Beltrán $r'628.623.39

70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.-
EXA Construcciones,
Maquinaria y Mater¡ales,
S.A. de CY.

$r'5r3,ooo.oo
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas OB y ll de diciembre del2O?3,ala documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán y 2.- EXA Construcciones, Maquinar¡a y Mater¡ales,
S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados
én las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas,
artÍculo4lfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV.artÍculo42fraccioneslalall.incisoA
fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll.l,- EXA Construcciones, Maqu¡na¡ia y Materiales, S.A. de C.V.

Causal No, L
Requis¡ta incorrectamente el documento E-2.- Costos unitar¡os bás¡cos de los materiales o auxlliares

\ Dictamen para determinar el ldllo de la Convocatoria No. 0352023, del Procedimiento por L¡citación Pública No EO-SIPDUS-N380-
\ 2O3, en relación a la adjudicación de la obra p¡lblica: Pavlmentación h¡dráullca en calle Jazmin€s, en la localldad de Tenango; en
\l munlcipio ddfezontepec de Aldema; ubicada en la localldad de Tenango, Municipio de fezont€pec d6 Aldama, Estado de
Flldalgg. // r rx c¡r¡rro Mrncro. €diJ.2B ?1. orlo lrvrr Ferroc Anaele! krf

En

.-

\

\ tx C¡r¡tro Mincro, €diÍ.28, ?1. pilo, rlvd. Felipe Angeles krrr

, \ 'J 'o uc'rd!'ictr' P¡cLJc¡ Óñ -'o a4c r ' ¿¿OaR¿z._ :\-_ z+<' '"1''ll"ll:,1';l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N380-2Oz
Convocatoria No. 035/2023

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente los costos básicos o auxiliares por la razón
s¡guiente:

En el aux¡liar con clave: 05760-3.- Aplanado acabado fino a base de mortero cemento-arene l:3 de 2,5 cm.
de espesor, para pozo de visita, considera un mortero a base de cemento-arena proporción l:3 con una
cantidad de 0.04995 m3/m2, el cual es excesivo para I m2 de aplanado con un espesor de 2.5 cm., cuando
lo correcto debé ser 0.025 + desperdicio. Obteniendo incorrecto el cálculo, que al aplicarlo en los precios
unitarios afecta la golvenc¡a de la propuesta,

por lo tanto no cumple con lo que estab¡ecen las bases de licitac¡ón en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación.,
H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la información se ajuste
a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción l.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).-

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su
Reg lamento; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o var¡os de los requisltos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las condiciones
económicas, establecidas en los términos precisados en las bases de l¡c¡tación.

También el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, establece.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren préc¡os unitarios edemás se deberá verificar:

ll.- Verificer que los análisis de costos d¡rectos, se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en este Réglamento, (...). Inciso a).- Que los costos de los materiales cons¡derados por el licitante,
sean congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las

bases de la licitación.

3.:.5, !:ól Vénla Priola. P¡,:h!.¡ dc 1í¡i], ¡i... t.f. .l
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En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimlento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Flequis¡ta incorrectamente el Documento E-6. Costo por F¡nanciamiento.

Motivo:
El lic¡tante aplica en el cálculo del financiamiento, la siguiente tasa de ¡nterés:0,96% anual, lo cual es
incorrecto ya que dicha tasa de interés no es congruente con la copia del indicador económico v¡gente
que anexa, la cual ¡ncluye las siguientes tasas:

Posturas Montos Participantes

1I.5000 Banca M¡fel. S.A.
1t.5050 350 Banco Santander (Méx¡co), S.A.
't1.5050 ?EA Banco Nacional de Méx¡co, S.A.
l¡.5050 350 Banco Invex, S.A.
'I1.505t 3so Banco J.P. Moroan. S.A.
'Ir.5060 350 Scot¡aBank lnverlat. S.A.
'I1.5076 350 Banco Mercat¡l del Norte. S.A.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, (...), fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedim¡ento por l¡c¡tac¡ón pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o var¡os
anexosyfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre si (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financ¡am¡ento;
e).- no sea congruente con el indicador económ¡co selecc¡onado por el licitante.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocator¡a de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón
y adjudicación.- Numeral ll,- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establec¡do en las bases del
procedim¡ento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los

'l

requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, el numeral 11.6.- E-6.- Costo por

s/8
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financ¡amiento, fracción 4.- Cuando la tasa de interés aplicable: e).- no sea congruente con el indicador
económico seleccionado por el licitante.

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedenté decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación dél contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es acepteda, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán.

Motivo v Fundamento
El licitante: Baltasar Alejandro Torres Beltrán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mlsmas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Baltasar
Alejandro Torres BeltÉn, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y gerantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con un monto de $l'628,623.39 (Un millón seisc¡entos veintiocho mil se¡scientos veintitrés
pesos 39fio0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Baltasar Alejandro

6/8
Dictamen oara determ¡nar el fullo de la Convocatoriá No. 0352023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N380-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentac¡ón hidráulica €n calle Jazmin€s, en la localidad de
el municipio dg Tézontepec d€ Aldama; ubicada en la localidad de Tenango, Municipio d€ Tezontépec de
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Torres Beltrán, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'628,623.39 (Un millón seiscientos veintiocho m¡l seisc¡entos veintitrés pesos 39/100 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'628,623.39 (Un millón se¡scientos veintiocho m¡l seiscientos velntitrés pesos
39/100 M.N,) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 13 de Diciembre de 2023 prev¡a entrege de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que ¡o em¡te, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevag, D¡rector ceneral de
Adm¡nistración, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánlca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano \
de Hidalgo. \
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Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

{¡& TNTNNESTRUCTURA

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

\
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